
    

San Miguel de los Bancos 04 de Marzo del 2015 

Señor. 

Marco Antonio Zevallos Rivera 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DETRANSPORTEDE CARGA PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A. Presente. 

De mis consideraciones. 

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Que se autorice aquien corresponda se proceda a tomar nota de la transferencia de acciones de esta compañía 

realizada por los señores: 

1) MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, Ecuatoriano, Mayor de edad, portador de la ceduia de ciudadania N- 

171542006-1 de estado civil casado que con disolución de la sociedad conyugal que consta en la escritura de la 

compañía antes mencionada transfiere UNA acción de UN DOLAR AMERICANO a favor del Señora. ALAJO SIVI 

MARIA ALEXANDRA, Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada portadora de la cedula de ciudadanía N- 

230007533-6, la misma que se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas de la compañía con fecha 

03 de marzo del 2015, 

CEDENTE CECIONARIO 

      
Alajo. S Maria. A 

  

Marco. A. Zevallos. R fa. - Rélando. G 

ACCIONISTA ACCIONISTA QUE INGRESA ESPOSODE LA ACCIONISTA QUE INGRESA
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San Miguel de los Bancos 04 de Marzo del 2015 

Expediente.181065 

Señor. 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones. 

Yo MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, en mi calidad de Gerente de la compañía de transporte de 
carga pesada ZEVALLOS RIVERA S.A y con las atribuciones que me confiere la ley de compañías y el 

estatuto de mi representada. 
SS 

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Que se autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota de la transferencia de acciones de 

esta compañía realizada por los señores: 

ZEVALLOS RIVERA MARCO ANTONIO, Ecuatoriano, Mayor de edad, portador de la cedula de 
ciudadanía N-171542006-1 de estada civil casado y que con disolución de sociedad conyugal la 
misma que costa en la escritura de constitución de mi representada, transfiero UNA acción de UN 
DOLAR AMERICANO a favor del señora, ALAJO SIVI MARIA ALEXANDRA, Ecuatoriana, mayor de 
edad, portadora de la cedula de ciudadanía N-230007533-6, de estado civil casada la ante indicada 
acción se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas de la compañía con fecha 03 

de marzo del 2015.   



  

CEDENTE CECIONARIO 

     TR 

Marco. Ac Zevallos. R María. A. Alajo. S. 

E ACCIONISTA ACCIONISTA QUE INGRESA ESPOSA DEL ACCIONISTA QUE INGRESA 4 

Hecho lo cual se servirá conferirme copias certificada y actualizada de Registro de accionistas de la 

compañía. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

  

MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA 

GERENTE GENERAL 

Telf. 0990299105---0227717016 

 



  

  

-NOTARÍA PÚBLICA 

áS 

pz Í= 
E : Sán Miguel Los Bancos ( 
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Miguel de los Bancos 23 de Diciembre del 2010; las 10H00.-VISTO Sir ohms «sario 
MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, demanda a ROSA 
MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, la disolución de la sociedad 
conyugal formada en virtud del matrimonio que dice han contraído el trecé 
de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de San Jacinto de Búg 
provincia de Pichincha, actualmente provincia de Santo Domingo de 
Tsáchilas.- Funda su acción en la disposición del Art. 189 numeral tefcero 
y 217 del Código Civil en concordancia con el Art. 813 del Código de 
Procedimiento Civil.- Citada legalmente la demandada conformg consta 

de autos, esta no ha comparecido a juicio, razón por la cual la/causa se 
halla en el estado previsto en el Art. 815 del Código de Protedimiento 
Civil.--—-Por lo expuesto no advirtiéndose omisión de / solemnidad 

   

conyugal existente entre los cónyuges MARCO ANTONIO ZEVALLOS 
RIVERA, y ROSA MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, según 
matrimonio contraído el trece de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de 
San Jacinto de Búa , provincia de Pichincha, actualmente provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, que consta en el registro de matrimonios 
en el Tomo 1, página 2, acta 2.- Ejecutoriada esta sentencia sub 

inscríbase en el Registro Civil del indicado cantón; debiendo el actuario 
conferir la copias certificadas necesarias; intervenga como Secretario 
Encargado el licenci £ Lomas Andrade, según acción de personal 
nro P-DDP de 05 de noviembri esente año -,.- Notifíquese.- 
El Juez.- E ad E 

   
Bancos, a veinte y tres de diciembre del dos mil diez, a las dieciocho 

encia anterior SMARCÓ ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, en su 
CO- / 

     

  

 



¿n Miguel de Los 

er 

:OTAMA ENBhébionos futuras. - San Miguel de los Bancos, 4 23 de Diciembre del 2.610.- Certifico.- 

RAZON: Siento por tal, que no se notifica a ROSA MERCEDES VAICILLA SANTELLAN. 
cuanto de autos no consta que hasta la presente haya señalado domicilio legal para recibir 

   

       
Bancos 

  

   

   

  

    

    

     
       

0: -las 10H00 y el auto precedente se encuentraníá 

Ministerio de la Ley.- San Miguel 5 

  

9 (ES Febrero del 

   insenofo 
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E vz 
Merso-Ant6nio Zevallos Rivera 
C.L 171542006-1 

  

TÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

| e TARÍA DEL CANTO antecede es fiel compulsa sel 

¡ta copia certificada que me fue presentada en 

¡Rc fojas útiles y que luego devolví al 

Ii ieresado, e fé de ello confiero la presente. 

957 que 
Cope de ello contfiero la 

is barcosa, 12 SET, 20% 

e A 
d Lleno y 

Dr aÍTÍCIO, Belalcázar G. 
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NOTARÍA PÚBLICA 
San Miguel de Les. Bancos 

   í 
A ol > . 

JUAGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CMML DE PICHINCHA: San Miguel de lose RIA 

       

    

    

    

282 del Código de Procedimiento Civil procede la aclaración de la sentencia si esta es 
oscura y la ampliación cuando no se hubiere resuelto alguno de los puntos 
controvertidos; en la especie la sentencia expedida es. clara y se ha resuelto,,! A 
peticionado en la demanda,; sin embargo es menester precisar que las dependenttras%s ca 
en donde las partes procesales contrajeron matrimonio es San Jacinto del Búa, hoy”: 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, particular que debe ser tomado £ 
cuenta para los fines de ley.- Notifiquese.- = 

Dr. Freddy lllescas Cerda. 

Á 

  
/ 

En San Miguel de los Bancos, a dos de febrero del año dos mil once, a las 
Gieciocho horas, notifique «con la providencia anterior a MARCO ANTONIO | 

ZEVALLOS RIVERA, en “su domicilio: legal señalado para el efecto.- j 
CERTIFICO.- % Sa   

  

RAZON: Siento por tal, que no se notifica. a ROSA MERCEDES WAICILLA 
SANTELLAN, por cuanto de autos no consta que hasta la presente haya 

señalado domicilio judicial para recibir notificaciones futuras.- San Miguel de 

los Bancos, a 02 de Febrero del 2.011.- Certifico.- 

José Andrade 

E jo (E).
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San Miguel de los Bancos 16 de Marzo del 2015 

Expediente.181065 

Señor. 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones. 

Yo MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, en mi calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A y con las atribuciones que me confiere 

la ley de compañías y el estatuto de mi representada. 

  

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Que se autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota de la transferencia de acciones de 

esta compañía realizada por los señores: : E 

  

1- ) ZEVALLOS RIVERA MARCO ANTONIO, Ecuatoriano, Mayor de edad, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 171542006-1 de estado civil casado y que con disolución de sociedad conyugal la 

misma que costa en la escritura de constitución de mi representada, transfiero UNA acción de UN 

DOLAR AMERICANO a favor del señor. APOLO LOPEZ VICTOR EUSEBIO, Ecuatoriano, mayor de 

edad, portador de la cedula de ciudadanía N2 070260280-6, de estado civil divorciado el ante 

indicada acción se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas de la compañía con 

fecha 14 de marzo del 2015.



     

      
    

    

    

    CEDENTE CECIONARIO 

ZE 

Marco. A. Zevallos. R Víctor. E. Apolo. L 

ACCIONISTA 5 ACCIONISTA QUE INGRESA 

Hecho lo cual se servirá conferirme copias certificada y actualizada de Registro de accionistas de la 

compañía. 

  

   

   

Por la favorable atención que se digne dar a la presente cipo miagradecimiento. 
     Atentamente 

VALLOS RIVERA 

Telf. 0990299105---0227717016 

  

vallosrivera-19780h   



San Miguel de los Bancos 13 de Marzo del 2015 

Señor. 

Marco Antonio Zevallos Rivera 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZEVALLOS RIVERA S.A 

Presente. 

De mis consideraciones. 

A Usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Para que por medio de su autoridad, sé autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota de 

la transferencia de una acción que se procede a celebrar entre los señores. 

1- ). MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, Ecuatoriano, Mayor de edad, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 171542006-1 de estado civil casado que con disolución de la sociedad conyugal que 

consta en la escritura de la compañía antes mencionada transfiere UNA acción de UN DOLAR 

AMERICANO a favor del Sr. APOLO LOPEZ VICTOR EUSEBIO, Ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil divorciado portador de la cedula de ciudadanía N* 070260280-6, la misma que 

quedara registrada en el libro de acciones y accionistas de la a hora nuestra institución. 

Por todo lo expuesto y de tener una favorable atención le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

CEDENTE CECIONARIO 

    Marco. A. Zevallos. R Víctor. E. Apolo. L 

ACCIONISTA ACCINISTA QUE INGRESA



Miguel de los Bancos 23 de Diciembre del 2010; las 10H00.. VISTOS 
MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, demanda a ROSA 
MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, la disolución de la sociedad 

provincia de Pichincha, actualmente provincia de Santo Domingo d 
Tsáchilas.- Funda su acción en la disposición del Art. 189 numeral t fcero 
y 217 del Código Civil en concordancia con el Art. 813 del Código de 
Procedimiento Civil.- Citada legalmente la demandada conforme consta 

de autos, esta no ha comparecido a juicio, razón por la cual | 
halla en el estado previsto en el Art. 815 del Código de Pr     
conyugal existente entre los cónyuges MARCO ANTONIO ZEVALLOS 
RIVERA, y ROSA MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, según 
matrimonio contraído el trece de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de 

San Jacinto de Búa , provincia de Pichincha, actualmente provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, que consta en el registro de matrimonios 
en el Tomo 1, página 2, acta 2.- Ejecutoriada esta sentencia sub 
inscríbase en el Registro Civil del indicado cantón; debiendo el actuario 

conferir la copias certificadas necesarias; intervenga como Secretario 
Encargado el li ¡ S Lomas Andrade, según acción de personal 
nro. P-DDP de 05 de noviembr: esente año -,.- Notifíquese.- 

El Juez.- l ' 

      
   

    

'OTAS, rc con níencia anterior MARCÓ ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, en su 
de omicilio legal s e6.- / o para el efecto.- CER 

« 

  

        

  

Zo. NOTARIA - PÚELICA 
  le Los Bancos 

 



  

RAZON: Siento por tal, que no se notifica a ROSA MERCEDES VAI 

   

          

     

  

   

  

¡OTARÍA dtiones futuras.- San Miguel de los Bancos, a 23 de Diciembre del 2.016. - Certifico.- 

le, 

    Ministerio de la Ley.- San Miguel de los Banc8 
E CERTIFICO.- Ez LES 

¡Recibimos de manos Secretario tres Cópi: 
/ len esta causa.- San Miguel de los B 

/ | 

, Ñ Merso-Antenio Zevallos Rivera 
¡/ CL 171542006-1 

AAA AAA — ——— 

O ANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
| y SA que antececia es fiel compulsa del 

[Ya copia certificada que me fue 'esentada en 

UR fojas útiles y que luego devolví al 

liAteresado, en fé de ello confiero la presente. 

LA SANTELLAN. 
ro de autos no consta que hasta la presente haya señalado domilcitio legal para recibir 

6/Diciembre del NS 

kelajecutoriados 

Es. Febrero del 

  
   



  

  

San Miguel de Les Bancos 

JUAGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CML DE PICHINCHA: San Miguel de los HH 3h 
Bancos, a 02 de febrero del 2011; a las 15H00.- VISTOS: Atento lo dispuesto en el An 
282 del Código de Procedimiento Civil procede la aclaración de la sentencia si esta 10588 

SÍ) 
Parc Belalcázar. 

ra 

oscura y la ampliación cuando no se hubiere resuelto alguno de los punto 
controvertidos; en la especie la sentencia expedida es. clara y se ha resuelto! 
peticionado en la demanda,; sin embargo es menester precisar que las depen dentragór amm 
en donde las partes procesales contrajeron matrimonio es San Jacinto del Búa, ho 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, particular que debe ser tomado £ 
cuenta para los fines de ley.- Nolifíque > 

  

    

  

      

    
  

En San Miguel de los Bancos, a dos de febrero del año dos mil once, a las 
dieciocho horas, notifique con la providencia anterior a MARCO ANTONIO 
ZEVALLOS RIVERA, en su domicilio: legal señalado para el efecto.- 
CER TIFICO.- 

  

RAZON: Siento por tal, que no se notifica. a ROSA MERCEDES VAICILLA 
SANTELLAN, por cuanto de autos no consta que hasta la presente haya 

señalado domicilio judicial para recibir notificaciones futuras.- San Miguel de 
los Bancos, a 02 de Febrero del 2.011.- Certifico.- 

José Andrade 
io (E). 

NOTARÍA PÚBLICA E
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